Cotización N° 045 – 2020
Solicitante	: 	Pesquera Altair
RUC		:	20603046472	
Contacto	: 	Omayra Campoverde 
Servicio	:	Capacitación Actualización en la Norma Mundial de Seguridad Alimentaria BRCGS v8.  Servicio de preauditoria BRCGS v8.
Buen día Señores
Atendiendo su solicitud, procedo a brindar la información requerida:
I. Descripción del servicio:
1. Capacitación (in house): Actualización en la Norma Mundial de Seguridad Alimentaria BRCGS V8.
· Duración: 8 horas.
· Fecha: 01 de agosto de 2020.
· Certificados: el curso será evaluado al final.  En caso el participante obtenga una nota mínima de 70%, recibirá un certificado por haber “Aprobado”, en caso no obtenga la nota mínima requerida, recibirá un certificado por haber “Participado”.
· El solicitante proveerá el ambiente para el curso, así como los medio audiovisuales y útiles de oficina necesarios (pizarras, plumones, papelotes, hojas A4, lapiceros).
· El proveedor les entregará al final del curso, las diapositivas del curso.
· Participantes: 29.
2. Preauditoria: Auditoría realizada in situ, en las instalaciones de la planta ALTAIR.
· Duración: 16 horas (2 días).
· Fechas: 03 y 04 de agosto de 2020.
· Modalidad: el auditor (proveedor del servicio), conducirá una auditoría de acuerdo con los requisitos de la norma mundial de seguridad alimentaria BRCGS v8.
· El proveedor entregará un informe, como resultado de la preauditoria, que incluirá un resumen de la información recopilada, así como el listado de los hallazgos debidamente categorizados (crítico, mayor o menor).
· El solicitante podrá realizar consultas sobre la mejor opción de levantamiento de no conformidades, pero no es competencia del auditor elaborar documentos para el cierre de estas. 
II. Costo del servicio:
1. Capacitación: S/ 1000 (un mil y 00/100 soles netos).  Cliente asume el impuesto (8%).
2. Preauditoria: S/ 2000 (dos mil y 00/100 soles netos).  Cliente asume el impuesto (8%).
III. Modalidad de pago: 
Dada la cercanía del servicio y considerando que la programación de pagos puede requerir tiempo, el monto total del servicio será abonado previo a la emisión de los certificados e informe de auditoría, en la siguiente cuenta:
Banco de Crédito del Perú
Cuenta en soles
Titular: Daniel Fernando Alvarez Zambrano.
N° de cuenta: 455-26116849-0-93.
Código Interbancario (CCI): 002-45512611684909343.
Se realizará un único abono, correspondiente a S/ 3000 (tres mil y 00/100 soles netos).


La vigencia de la presente proforma es un día.

                           [image: ]
----------------------------------------------------------------------- 
        Blgo. Pesq. Daniel Alvarez Zambrano.


Paita 31 de julio de 2020.
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